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EDUCACIÓN É HIGIENE

¡Hermoso y admirable consorcio!
De él dependen el . progreso y engrandecí 

miento de los pueblos. Él es la base para conse
guir una generación ilustrada, fuerte, robuski j 
bou rada. En él se encierra el secreto del pov\c^ 
nir de las naciones y de laairazas. ¡Educación e 
higiene! lié ahí la panacea para vigorizar un 
pueblo débil, regenerar una sociedad perxcrtida 
y engrandecer una raza abyecta.

Alguien ha considerado á la educación como 
la higiene del alma, y á la higiene como la edu- 
ción del cuerpo. Por este prisma la educación y 
la higiene representan en su esencia una misma 
idea, un solo concepto. La variación estribaría 
entonces en el sujeto pasivo de ellas; de la pi i 
mera seria el hombre en su parte espiritual, de 
la segunda el mismo hombre en su parte ma
tcrial. . .. .1,1,:Tal modo de considerar la educación y la 
gicne lo .juzgamos erróneo. Para nosotro.s re 
presentan conceptos mu,y dilerentes, si by n 
ambos se completan, se ayudan y en casos se 
confunden prácticamente.

La educación, en su más amplio concepto, 
tiene por objeto el desarrollo de todas -
fades del hombre, el perfeccionamiento ^^cjodm 
sus energías, la actividad perfecta de todo> sus 
óXwos, el fmicionamiento regalar de todas sus 
potencias, subordinado todo ello a un hn, que es 
la realización de la obra para <juc lue cremio.

La higiene, fundamentalmente considerada, 
se preocupa de conservar la integridad de todas

i Se entiende que continúa sus- 
¡' criptü el que no tivisc al linalizor 
1' la suscripción.

L Esta Revista <!a cuenta y hace 
critica de todas los obras que los 

i’ autores ó editores le.remitan.

la.s energías vitales, armonizando la vida psíqui
ca con la vida espiritual, las funciones del alma 
con las necesidades del cuerpo, á fin de obtener, 
coni') resultado práctico, una salud completa, 
inalterable, duradera; condición necesaria tam
bién para (fue el hombre cumpla su misión.

La educación, por tanto, no limita su acción 
alalina sino <iue actúa poderosamente sobre el 
or-anismo; como la higiene no limita sus reglas 
al cuerpo, sino que las dicta también pma el 
ejercicio adecuado de las funciones mentales.

Sin higiene no puede haber una educación 
racional v completa, porque es absurdo preten
der desarrollar v perfeccionar,órganos por ejem
plo (lue por falta de higiene se debilitan, se en
ferman, se destruyen. Seria posible una educa
ción parcial que perfeccionara una función o un 
órmuio- pero no una educación integral. Sin 
educación racional y completa en ocasiones 
tampoco será perfecta la salud, porque ley de l.i 
vida en todos los seres animados es el nacer, 
desarrollarse v morir, .y por tanto, si el dcsario- 
110 no se favorece, es á veces incompleto, que
brantándose la salud, objeto primordial de la 
higiene.

Resultado de todo esto c.s (pie la educación y 
la higiene bien entendidas, racionalmente u»n- 
sideradas, deben darse la mano y marchar siem
pre unidas, armónicas, simultáneamente prac
ticadas, en equilibrio perfecto, a fin de (luc mu
tuamente completen la obra (luc persignen.

Hasta tal punto se las liga boy día, que mu
chos ejercicios pedagógicos son de grandes re
sultados higiénicos, de igual modo que muchas 
prácticas higiénicas son de gran valor educativo. 
Si las colonias de vacaciones, los juegos, los pa-

- seos y excursiones escolares y ot 
modernas son tan recomendadas
carta de naturaleza en los países civilizi
cuentan entre sus fervientes apóstoles 
notabilidades universales, es debido

y ntbiuicren
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esc íleslderatiu/i tan apetecido, la armonio de la 
educación y de la higiene.

A este fin tiende tamlnén en los pueblos más 
adelantados esc establecimiento, tanto más gran
de cuanto es mejor entendido; la Escuela. En 
ella se aportan á la obra de la educación los ele
mentos más pi-cciados y de más subido valor; 
pero al hacerlo deben tenerse presente los pre
ceptos de la higiene. Bajo este concepto merece 
especial mención Bruselas.-Mr. jassens ha ele
vado la Escuela á una institución en la cual á la 
educación y á la higiene se las rinde un verda
dero culto. Hoy no podemos ocuparnos con la 
extensión que merecen los trabajos de Mr. .Jas
sens; pc'i-o recordándolos no podemos menos de 
volver con dolor la vista á nuestra patria, donde 
se miran csta.s cuestiones con general desvío.

Nuestra estadística demográfica acusa una 
mortalidad en la infancia alarmante. La cstádís- 
tica revela también que en punto á cultura po
pular no hemos progresado lo que debiéramos. 
¿Qm* se deduce de esto? Que tenemos la higiene 
pública muy abandonada y la educación popular 
mal entendida. Lo primero mata muchas exis
tencias que darían fuerza á nuestra patria; lo se
gundo agosta muchas energías intelectuales, 
que haciendo avanzar á las ciencias, nos eleva
ría ante el nivel de las demás naciones.

Es preciso, pues, trabajar sin descanso, con 
todas nuestras tuerzas, por todos los medios 
en todas formas, para propagar estas verdades i 
y despertar en el país, en las Autoridades y en I 
los hombres públicos el culto necesario á la 
educación y á la higiene, y hacer que al Profe- i 
sorado, factor esencial de obra tan grande, se le 
rinda el respeto y consideración á que tiene de- 
1 et lio. Por eso levantamos una vez más nuestra 
humilde voz, excitando á ello á las Autoridades, 
a las corporaciones, á los particulares, y es])c- 
cialmente á la prensa, á esa prensa cntrargada 
fie hacer públicas las necesidades de los pueblos 
A de gaPanizarla opinión publica, que es la (jue 
tía tuerza y vigor a las naciones, y f[ue está ver
daderamente aletargada eíi nuestra patria para 
las empresas grandes.

Este es, sin duda alguna, un medio poderoso 
par.» elevar á la patria de tantos héroes, al nivel 
<inc le corresponde en el concierto de los pue
blos civilizados.

V. Eerxáxdez Ascarza.
CE¿ Espado/).

í ) I G A I ) O

El dictado, ejercicio que consiste en hacer es
cribir á los alumnos un texto del cual>çaca el 
Maestro todas las palabras que sucesivamente 
enuncia, es considerado en las Escuelas, como 
uno de los medios mas usados para la enseñan
za de la lengua maternal, y también como una 
de las pruebas más decisivas para comprobar 
lo.s resultados (jue se cree haber obtenido.

No nos detendremos ahora en las que consi
deramos condiciones precisas, casi necesarias, 
para la buena práctica del ejercicio en que nos 
ocupamos, cuales son; saber cómo se ha de dic
tar, qué se ha de dictar, y cómo debe corregirse 

1 todo dictado; asunto importantísimo y que ser<á 
materia de otro artículo (jiie traduciremos cuan
do contemos con tiempo suficiente.

Insistiremos aquí sobre la parte normal que 
debe tomar el dictado en la enseñanza de la len
gua, sobre el abuso <iue se puede hacer, so I) re 
el valor de este ejercicio considerado como cri
terio del saber de un alumno ó de un aspirante 
al titulo de Maestro.

No se debe olvidar que el ejercicio en que nos 
ocupamos considerado en sí mismo y en su ol»- 
jeto propio, es un simple ejercicio de ortografía. 
Luego la ortografía no es más que una aplica
ción de las reglas (jue conciernen á la escritura 
de las palabras. El .conocimiento de la lengua 
misma es algo más complejo y mucho más ele
vado.

-Se puede, hasta cierto punto, saber cómo se 
escriben las palabras de una lengua, y e(Jui^■o- 
carse totalmente en el sentido de estas palabras; 
es decir, sobre su relación con la idea que ellas 
representan; se puede ignorar, sobre todo, el 
arte de servirse por si mismo para expresar sus 
propias ideas, lo que es evidentemente el objeto 
supremo (jue se debe proponer al estudiar una 
lengua cualquiera, y con más razón sd lengua 
materna.

Esto es tan cierto (¡uc cuando se trata de una 
lengua cuya pronunciación es fácil, es decir, en 
la (pie los signos que componen las palabras es
critas corresponden tan exactamente como sea 
jiosible a los sonido.s con que nos hemos habi
tuado a verla.s representar; donde cada signo es
crito tiene su valor jiropio, particularmente 
aquéllos que representan las articulaciones, se 
podría llegar á ortografiar muy correctamente 
esta lengua sin comprender una sola palabra. 
Esto sería, por ejemplo, el caso del latín, al mo
nos tal como nosotros lo pronunciamos en los 
colegios. Haced onvenientemente el dictado de 
un texto de lito-Livio ó de Tácito á una persona 
que solamente sabe leer el latín como se le cxii>'e 
en los examenes do título, y por poco ([ue preste 
el oído, escribir.» ciertamente sin equivocaise 
muchas de las palabras de aijuel texto, ¿Se dirá 
por esto que entiende á Tito-Livio ó á Tácito?

Pues no nos engañemos; lo mismo puede su
ceder con un dictado francés (ó español). Haced 
escribir (como hemos dicho antes) un pasaje, un 
trozo cualquiera; por ejemplo, de escritos teoló
gicos de Bosuet ó de Eenelón, á un niño de diez 
anos, y si este nino ha sido bien dirigido en el 
ejercicio del dictado, no se eciuivocará en la or- 
togralía, por mas que el sentido del trozo sea su
perior <i su inteligencia.

Siendo así, no hay necesidad de (fue el Maes
tro se imagine, (jue un dictado irreprochable sea 
jamas la última palabra de sus esfuerzos en lo
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que concierne A la enseñanza de la lengua ma- I I 
ternal. ' i

Sin duda este dicta.io irreprochable supone ■ 
en el niño ea euan; » á la ortografía de us;>, cl ■ 
conocimienîo, al rnaims exterior, de muchas pa- ; j 
labras, y, ea cuanlu à ia ortografía de réglas, el . i 
conocimiento de estas reglas mismas y la cas- ; ! 
lumbre de aplicarlas. ' i

El niño no ha llegado á este resultado sin lia- | 
her pasado por una gimnasia paciente y seguida ; ! 
que seguramente ha aumentado su cauda!, agu- ■ 
zado su espíritu sobre ciertos puntos muy deli
cados, ¿i veces demasiado delicados. Pero todo I 
esto no es el verdadero conocimiento de 11 len
gua; todo este trabajo puede llenarse perfecta- । 
mente por fuera y aun á expensas del estudio de ■ 
la lengua. |

liemos visto, por nuestra parte, más de un ¡ 
alumno, digamos, más de un alumno-maestro ! 
de Escuela normal, embarazado ó irresoluto res
pecto á la exposición de uii dictado por sutil que j 
éste sea, y más ó menos incapaz de responder 
con suficiente desenvoltura á una cuestión oral, i I 
ó de corregir una carta, ó de componer un rcci- ; 
lado. i

Es que les falta aun á óstos ese fondo de co- t 
nocimlentos (¡ue descansa, no ya sobre la cos
tumbre de ver y de reproducir palabras escritas 
sóbrelas relaciones (jue pueden modificar se
gún los casos la representación exterior de la 
mayor parte de ellos, sinó sobre la inteligencia 
de las ideas (¡ue las palabras expresan, sobre las 
combinaciones y los desenvolvimientos posibles 
de esas ideas, etc., etc., ideas que la ortografía 
no da y para la adquisición de las cuales es ab- ¡ 
solutamente preciso recurrir á otra clase de | 
ejercicios, como la conversación entre el Maes- ' 
tro y el discípulo, la lectura, la composición de j 
cualquiera clase que sea, oral ó escrita. i

En estos límites, pero en ellos solamente, re- j 
sulta el ejercicio del dictado de una utilidad y do í ! 
una importancia incontrastaldes. | '

Sí; estú absolutamente fuera de duda que no ! 
se sabe absolutamente nada cuando no se sabe 
escribirlas. 

coniiauaráj.
— j

Sección Oficial. ! . l
— 11

MINISTERIO DE FOMENTO i i I i
Reales ordenes I i

limo. Sr.: En el expediente sobre reducción i ; 
de Escuelas promovido por el Ayuntamiento de ! i 
Valdemorillo (Madrid), dice el Consejo de Ins- i 1 
tracción pública, evacuando el informe (¡ue le i 
fue pedido. i

«El Ayuntamiento de Valdemorillo (Madrid) i 
compuesto de este pueblo y de su anejo Paralejo- 
sostienc una Escuela elemental completa de ca, 
da sexo en el primero, ó sea en la matriz, con 
más la Escuela de adultos, previa una gratifica
ción que abona al Maestro por este servicio, y 
una incompleta de asistencia mixta en Peralejo; 
y en expediente instruido al efecto solicita la su

presión de esta última y de la de adultos para 
crear en su lugar una de párvulos en la cabeza 
de distrito.

Tanto el Ayuntamiento como la .tunta local, 
ap lyando con su inf irme la pretcnsión de aquél, 
sj fundan en que consta.ndo ¡a población de Pe
ralejo de 12 fandlias, alg mas <le ellas sin liijos, 
la matricula alcanza (.mire, amli >s sexo.s á unos 
10 alumnos resultiuid .) por término medio, se
gún las listas, una asistencia de cinco á siete, 
la ciad no responde á los gastos que el munici
pio se impone para sostenerla; en (juc esta Es
cuela se encuentra la mayor parte del tiempo 
vacante, como sucede en la actualidad, debido á 
(jue los Profesores ([ue lo obtienen no encuen
tran suficientes medios de vida en aiiuclla loca
lidad, que más puede llamarse casa de campo 
que pueblo, llamado á ser en breve plazo despo
blado; en (pie los pocos niños que existen cu 
Peralejo pueden commrrir cómodamente á las 
Escuelas de Valdemorillo, ponjue la distancia 
no excede de cuatro kilómetros de bueno y có
modo camino, y en (jue con la supresión que se 
pi'etcnde y la creación de la de párvulos, se ob
tendrían resultados beneficiosos para la ense
ñanza.

El Inspector provincial, la Junta de instruc- 
ción pública y el Rectorado, prescindiendo déla 
supresión ó continuación de la Escuela de adul
tos, por ser de carácter voluntario su sosteni
miento, de’ningún modo aceptan la supresión 
de 11 incompleta de Peralejo, ({ue entienden ser 
obligatoria, en atención á que la distancia de 
cuatro kilómetros que media entre ambas loca
lidades es un obstáculo para que niños y niñas 
de couda edad, puedan asistir cómodamente á las 
Escuelas de la cabeza del distrito municipal.

La Comisión provincial apoya con su informe 
las pretensiones del Ayuntamiento, sosteniendo 
que la distancia de cuatro kilómetros no es ol)S- 
táculo para la asistencia de los alumnos en 
atención á las buenas condiciones del camino, 
y en los extensos escritos de una y otra parte 
se extreman los argumentos para venir á paral
en que si el artículo 102 de la ley de Instrución 
pública obliga ó no al Ayuntamiento de Valde
morillo á sostener la Escuela incompleta y en 
sí el recorrido entre ambos pueblos es ó no' có
modo, queriendo en último término analizar la 
palabra cómodamente.

El negociado de la Dirección general de Ins
trucción pública prescinde también de la Escuela 
de ailultos, y entiende que si los 103S habitantes 
con que cuenta el Ayuntamiento de Valdemori
llo estuvieran distribuidos en grupos de pobla
ción menores jle 50b almas, tendría aplicación 
el art. 102* de la ley y entonces pudiera estudiar
se la cuestión de distancia pero que en las con
diciones actuales no existe artículo alguno en la 
ley que obligue al Ayuntamiento de Valdemori
llo á sostener más de las dos Escuelas comple
tas, una de cada sexo que hoy existen en la ma
triz y concluye por proponerse acceda á la su
presión de la incompleta de Peralejo, según se 
pretende.

El Consejo, vistos los antecedentes ó infor
mes expresados, y visto lo dispuesto en los ar
ticulos lOb, 102 y 97 de la ley de Instrucción ])ú- 
bl¡ca;y considerando que el sentido de estas 
disposiciones tiende clara y terminantemente á 
dotar á los pueblos ele más de 500 almas y me
nos de 2.000, por lo menos de una Escinda ele
mental do niños, y otra, «aunque sea incompleta 
de niñas, y á los pueblos de menos de 500 habi
tantes de una Escuela, reunidos á otros inme
diatos, elemental completa, siempre (jue la na
turaleza del terreno permita á los niños concu-
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rrir á ellas cómodamente, y en otro caso, es 
decir, cuando no puedan reunirse ó cuando el 
terreno no permita la cómoda asistencia en co
mún, á dolarlos de una Escuela incompleta, j si , 
esto no fuera posible, de una de temporada: i ;

Considerando ciuc el tin de estas prescripcio- ¡ j 
nes legales no es ni puede ser otro que el de do- j i 
tar á todo pueblo cabecera ó anejo, de Escuela i , 
elemental incompleta ó de temporade, según los ! i 
casos por la ley proscriptos, pero nunca dejan- । ¡ 
dolos abandonados en punto ú la enseñanza de ¡ ' 
la niñez, sean muchos ó pocos los que estén en | ; 
el caso de recibirla, como lo demuestra la dis- ■ : 
posición contenida en el último parrato del ar- | ; 
ticulo 91 de la ley misma, en el ({ue se preceptúa j 
que en el presupuesto general del listado se i j 
consignará la cantidad de un millón de reales, | j 
par lo tu . ios, para auxiliar á los pueblos que no i 
puedan c‘>stcar por si todos los gastos de la pri
mera enseñanza, donde se ve que el legislador j 
consider!) indispensable en todo caso el soste- ¡ : 
ni míen lo do ésta: . I

C )íisiderando, cu su virtud, que la pretensión j 
del Ayuntamiento de Valdemoriilo, fuera délo । 
concernionle á la supresión de la Escuela de ! 
ad li'os, pira la que no necesita autorización y j 
á la creáci úi de la de párvulos, pues (lue tam- I 
bien puede crearla por su propia iniciativa, que | 
siempre sería digno de estimación y elogio, debe 
ser resuella en consonancia con el espíritu y 
preceptos expresados de la ley: . . j

Considerando, en fin, que la supresión sol ici- ¡
tada de la Escuela incompleta de Peralejo, dis
tante, por lo menos, cuatro kilómetros de Val- ! 
demorillo aunque sean de bacn camino, equival- ] 
dría por razón natural á privar de la enseñanza j 
á los niños de Peralejo, salvo rara excepción, i 
dado que los niños pequeños no pueden andar 
cómodamente ocho kilómetros día por día, en ! 
buenos ó malos temporales, y menos aún en la j 
provincia do Madrid, donde la población no tiene ¡ 
semejantes costumbres ni justos^motivos de se- i 
guridad para abandonar a los ñiños á la soledad i 
de los campos, el Consejo entiende que debe ne
garse al Ayuntamiento de Valdemoriilo la aulo- 
rizacíón que solicita para suprimir la Escuela 
de Peralejo.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) y en 
su nombre la Reina Regente del reino, con el ' 
anterior dictamen, se lia dignado resolver como | 
en el mismo se propone.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. I. 
liara su conocimiento y demás efectos.*Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 de enero 
de 1891.—El Director general, .1. Diez Macuso.— 
Sr. Rector de la Universidad central.

Exemo. Sr.: Al Presidente de la .Junta provin
cial de Instrucción pública de Burgos digo con 
esto fecha lo que sigue:

En vista del expediente promovido por varios 
Maestros del Colegio de Sordo-mudos y de Ciegos 
de esta Capital solicitando seles declare el dere
cho al licnefício de jubilación que los délas Es- ! 
cuelas públicas disfrutan con arreglo á la ley de 
10 de julio de 1887 y reglamento dictado para^su 
cumplimiento el 25 de noviembre del propio año:

Considerando que aunque el Rectorado de la 
Universidad de Valladolid ha informado que 
atjuel Establecimientoes público y su dotación se ! 
satisface de los fondos provinciales, es lo cierto j 
(¡ue dicho Colegio no puede ser conceptuado 
como una Escuela pública:

Considerando que los beneficios de aquella 
ley son aplicables únicamente á los Maestros, 
Maestras y auxiliares en propiedad de Escuelas 

públicos, lo cual implica en’primer término que 
el Establecimiento tenga necesariamente el ca
rácter de Escuela pública, y en segundo (jue su 
titular posea aptitud legal para desempeñarla, 
j)ur cuanto sin este requisito no puede adquirir 
aquélla en propiedad:

Considerando que todas estas circunstancias 
no concurren en el citado Colegio ni en sus res
pectivos Maestros, porque ni aquél tiene reco
nocido el carácter de público, ni los encargados 
de su enseñanza pertenecen al profesorado:

Considerando que por lo mismo no es posible 
la aplicación á los reclamantes de los beneficios 
de a([uella ley:

Considerando, por otra parte, y aun cuando 
lo expuesto im necesite de mayor confirmación, 
t[ue hasta los Maestros de Establecimientos pe
nates, no obstante pertenecer al Magisterio de 
primera enseñanza, han necesitado (jue una Ley 
especial, cual es la de i-de abril de 1889, seles 
reconociera á las Escuelas de dicho ramo el ca
rácter de públicas para que sus titulares adqui
riesen el derecho de jubilación; S. M. el Rey 
(Q. D. G.) y en su nombre la Reina Regento del 
Reino, se ha servido desestimar la solicitud de 
los mencionados Maestros del Colegio de Sordo
mudos V de Ciegos de Burgos.

Lo que traslado á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid - 
de septiembre de 189).— El Director general, 
.J. Diez Macuso.—Sr. Presidente de la .Junta Cen
tral de Derechos pasivo-s del Magisterio de Ins
trucción primaria.

limo. Sr.: Habiendo interpuesto recurso de 
alzada los Maestros de Euenlclespino de Haro y 
Paracudlos (Cuenca), D. Venancio Sauquillo y 
I). .José Rodaiío, solicitando se le.s conceda la 
permuta que les fu-é negada por ese Rectorado, 
esta Dirección, considerando que las Escuelas 
son de igual sueldo y categ-.)ría y que no hay 
disposición alguna que exija como indispensa
ble para autorizar las permutas que los permu
tantes lleven dos años en su.s respectivas Escue
las, ha acordado acceder á la pretcnsión de los 
interesados.

Lo que comunico á V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid 15 de septiembre de 1891.—El Director 
general, .1. Diez Macuso.—Sr. Rector de la Uni
versidad Central.

Visto el recurso de alzada interpuesto por 
D. Domingo Miranda, Auxiliar de la Escuela 
práctica agregada á la Normal de Maestros de 
Bilbao, contra el acuerdo negándole la asimila
ción á los Maestros elementales de aquella capi
tal, V considerando (jue no se apoya en ningún 
fundamento legal la teoría sustentada por el 
reclamante de que las Escuelas prácticas han 
de entenderse divididas en dos, una superior y 
otra elemental, de la última de las cuales ha de 
entenderse igualmente titular propietario al au
xiliar, S. M. el Rey (Q. D. G.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien deses
timar el recurso. De orden del señor Ministrólo 
digo á V. S. para que por conducto de la Junta 
provincial lo notifique al interesado.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid pri
mero de octubre de 1891.—El Director general, 
J. Diez Macuso.—Sr. Rector de la Universidad 
de Valladolid.

—<->-
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FIN DE LA OBRA

ciôn para perfeccionarse, y la verdad es como una récom
pensai (luc da á la inteligencia cuando discurre bien. En 
una palalira; haciendo el humilde todo cuanto está en su 
mano para descubrir la verdad, baja la cabeza en aquello 
que reconoce ser evidentemente superior á sus fuerzas, y 
como él ha hecho lo que podía, su conciencia eshi tranqui
la, que es en lo que el hombre debe cifrar su felicidad en 
esta vida. 

La sabiduría y providencia de Dios se notan desde el 
diferente color de'las flores hasta las más sublimes leyes de 
la mecánica celeste. Dios, <[uc da pruebas de ser infinita
mente sabio y próvido en todo, no dejará de serlo igual
mente en la dirección de la humanidad: luego cuantas 
catástrofes ocurren en ésta, para su bien del)cn estar orde
nadas con igual providencia y sabiduría.

No se labra un trozo de piedra sin antes haber dcspei- 
diciadü algunas partículas de la misma al hacerla saltar 
del peñasco en que estaba unido, ni sin quitar para su pu
limento ciertas asperezas y cantos. A primera vista, al no
tar que efectivamente los grandes trastornos de la huma
nidad son lecciones que le aprovechan, cree uno (¡ue Dios 
es como el artista que, pora labrar la piedra délo humom- 
dad (permítase la expresión), tiene necesidad de hacer c/c- 

puesto que hace saltar algunos trozos, desperdicia 
ciertos osperezas; en uno palabra, poro el bien geneia sa
crifica algunos individuos, lo cuál no hallaran^ éstos muj 
justo.—Efectivamente; si tales desperdicios ó víclDnas hu
biera no seria fácil concebir en este caso y con tal ejemplo 
ni lo justicio ni lo bondad de Dios, porque no creemos que 
poro bien de ciento, v. gr., dcscorgue tremendo golpe sobre 
un solo infeliz, por infeliz que seo. Mos ¿quién os ha dicho 
que toles víctimas existan? ¿No cabe pcrlectomente dcntio 
del terreno de ía posibilidad <iuc todos los (tue murieron 
en las grandes catástrofes, por ejemplo, en la de Consue
gra, se hallaban ya justificados ante los ojos del Senoi, poi 
lo cual sus almas volaron á recibir el premio que les co
rrespondía? V haciéndoles Dios con esto un gran bien, pues-
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to que les adekiiitnbn el goce de su merecido premio, hizo 
también otro np menor ú la humanidad dándole una lec- 
(j(>n cjLie paia su perfeccionamiento sirs'iera. Y aun supo
niendo que no todos los fallecidos en aquel entonces se 
hallaran justificados, atQpdida la infinita justicia de Dios 
¿no es muy lógico suponer que los pecados délos repróbos 
eran tan grandes que no otro castigo que el terrible que 
sufrieron merecian? Como los justos pueden estar siempre 
tranquilos, los buenos se fortifican en su virtud al conside- 
1‘ar tales casos; y no me negaréis que ello es altamente be
neficioso á la sociedad. El pecador empedernido tiembla en 
los mismos casos, y no me negaréis la ni poco que tal tem
blor es igualmente l)eneíicioso, puesto (jue puede contri
buir á encaminarlo.

—Dueño—diréis; supongamos que entre los fallecidos 
en la catástrofe no hubo v/cíi/zias (esto es, individuos sacri
ficados sin otra mira que la de que su sacrificio contribu
yera al bien de los demás); ¿nos negaréis que las hay entre 
los supervivientes, v. gr., entre los huérfanos, gente á 
quien no es dable suponer que Dios quiera castigar por pe
cados (jue aun no cometieron?

¿Quién os ha dicho a vosotros (jue la suerte de unos 
de estos huéríanos prohijados no sea mil acccs mejor que 
si hubiesen vivido sus padres, incapacitados de darles bue
na educación por falta de recursos, y que los trabajos y 
miserias (jue otros pasen, no sean á propósito para formar 
hombres de virtud y de talento que des])ués honren á la 
humanidad? En un jardin hay (lii‘e)‘s¿ílaíi de llores, por(|ue 
todas de un mismo matiz no dirían bien á la belleza del 
mismo: pues l.uen; en la humanidad hay igualmente «di- 
refsidad de caminos por lo.s cuales Dios conduce sus hijos 
al nielo.'-

—Bien; pero Dios en su iníinita .sabiduría, rniseriepr- 
y justicia sin limites pudo haber hechoTjue la humani

dad progresara de un modo más suave y uniforme sin 
necesidad de estas sacudidas y trastornos que llevan la 
consternación al ánimo de todos.

—Ya os he dicho ejue esta consternación es saludable.

— 27 —
Dada la naturaleza del hombre (I), yo creo necesarios' de 
todo punto dichos trastornos y sacudidas. Al internarme 
contra mi voluntad en tal laberinto, ¿qué os he de decir yo, 
impíos, si no es la confesión de mi ignorancia mientras 
que vosotros proclamáis el triunfo de vuestra modesta sa
biduría? Yo, ciertamente, al considerar (fue todo está bien 
ordenado y dispuesto desde e¿ color de ¿as /lores Itasla ¿os 
sjfddlmes ¿ef/es que rlge/i el moetmleolo de los asiros, cuando 
alguna cosa no la enllendo próvida y sabiamente ordenada, 
no quiero ser tan osado que por ello proclame enseguida 
y en son de victoria, una excepción de dicha ¡irovidez y sa
biduría. oti'os, ayudados del auxilio divino, mezclando la 
luz de las antorchas de la fe y de la razón, quizás logren 
csclaiecer alr/a tantos arcanos, los cuales indudablemente 
nos han de llenar de admiración el día que Dio.s nos los 
descubra, á proporción de nuestros méritos, como recom
pensa de haber cumplido nuestra misión acá en la tierra.

Eos cuerpos se alimentan comiendo hoy, mañana v 
después de manana; y nuestros entendimientos, no lo du
déis, si se dejan guiar poi' las sublimes inspiraciones de la 
humildad cristiana, se irán nutriendo hoy, mañana, pasa
do manana ¡y siempre! de verdades que los sustenten, no 
de errores que los aturdan: ¿queréis acaso (¡ne Dios les de 
de una vez todo el pasto que los ha de ir alimentando con
tinuamente por los siglos de los siglos? ¿queréis saberlo 
todo de una vez? ¿y después vuestra inteligencia de qué se 
nutrirá? Entonces ¿dónde estaría el progreso?

¡Oh qué seductor ha de ser para los (jue creen la pers
pectiva de llegar un día á ser de rerdad, crecer cada 
día más en esta sabiduría, descubrir siemjire nuevas ver
dades (jue les llenen cada vez de un placer más intenso, 
sentir crecer, y crecer sin tin, un sentimiento pm'ísimo é 
intensísimo de amor y admiración hacia el Autor intinilo 
de tantas maravillas...'!!

.‘X I'cáiil laiubiéti caen’a á Dios por finé hiyo h, j,,..
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JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA

Ln Jiinla provincial de instrucción pública, 
(•deliró sesión el lunes 30, despachando los si
guientes asuntos, puestos en la orden del día. 
Quedó enterada de haberse ingresado 28.247 pe
setas y haberse librado 10.595; de la concesión 
de mejora de clasificación al Maestro jubilado 
l). Francisco Velilla y de varias comunicaciones 
sobre vacantes y de otras participando la ausen
cia de algunos Maestros, y se acorde) proveer de 
interinos^las primeras y declarará los segundos 
incursos en el artículo 171 de la ley por abando
no de cargo.

Asi mismo se acordó aprobar una minuta 
de circular excitando á los Maestros á ([ue asis
tan con los niños á la Misa conventual; trasladar 
al Maestro de Lumpiaque la orden del Rector, 
levantándole la suspensión; que la sección ter
rera se reuna para dar término á los concursos 
pendientes; informar al Rector se desestime la 
instancia de un Maestro que solicita permiso 
para matricularse en la Escuela central.

Después de aprobadas las propuestas de inte
rinos presentadas por la Inspección, se levantó 
la sesión.

—---

Sección ele Variedades.

El. TERMÓMETRO

La primera idea del termómetro se debe pro- 
bablemente al célebre Van llolmontque inventó 
un aparato (¡ue, para usar sus propias palabras, 
debía «probar, que el agua contenida en un glo
bo unido á una varilla hueca, sube ó baja según 
la temperatura del medio que la rodea.» En el 
siglo XVII, Galileo, Bacón, Scarpi, Flud, Borelliy 
otros sabios de la misma época, hicieron estu
dios en este sentido que no siempre fueron co- 
1’0nados de éxito. En 1(521 Cornelius Van Dreb- 
bel, físico holandés, inventó un termómetro (jiie 
consistía en un tubo lleno de aire cerrado en su 

cGxtrenio superior y bañado el otro extremo, (¡ue 
estaba alaerto, en una vasija que contenía ácido 
nítrico diluido con agua. Según subía ó bajaba 
la temperatura exterior se aumentaba (') dismi
nuía el volumen del aire en el tubo y subía, y ba- 
jnba el háfuido.

Este instrumento que se llamó el «eslondarsó:' 
vitrum» por su inventor, constituyó lo í[ue se ha 
llamado después un termómetro de aire; pero 
como su graduación no estaba basada en prin
cipio fijo alguno, no era posible «lue se hiciera 
ningún estudio comparativo.

Por el año de 1050 los miembros déla
(le¿ Ct//ie/2io, ác Florencia, introdujeron cier- 

los perfeccionamientos que le dieron casi la fur
nia (¡ue tiene hoy y su principio fué basado sobre 
la expansión del hñjuido.

El tubo se llciKj -de alcohol coloreado. Con 
objeto de guardarlo se llevcj á un sótano y se 
Hizo una señal eii cl lugar en (pie quedó el lí- 
fiuido cuando bajó. Después, se dividieron las 
partes más arriba y más abajo de la señal en 
199 acciones iguales. A fines del siglo xvii el físi
co Renaldina, de Pisa, profesor en Palma, pro
puso que tollos los termómetros tomaran el 
punto de congelación del agua como del punto 
njo, y como segundo punto fijo aquel á que sube 
Y alcohol en tubo bañado en manteca derritida, 
dividiéndose el espacio intermedii.) en parte.s 
•guales. Desde aquella época dat-i el termómetro

actual y el primer instrumento hecho con estas 
innovaciones de 1701.

lué construido por Newton y el primero 
que dió indicaciones comparables. Newton usó 
el aceite de linaza, por ser capaz de soportar una 
temperatura mayor que el alcohol sin hervir, y 
su punto fijo de graduación para el limite supe
rior fué el calor (loi cuerpo humano, y el inferior 
el punto a que se detiene el aceite en el momen
to de su congelación. Pronto se empezó, sin em
bargo, a hacer investigaciones p.ira descubrir 
un agente termométrico mejor que el aceite 
cuya expansión por el calor es muy poca y que 

I se congela con una variación muv'escasa de la 
i temperatura, y en 171-4, Gabriel Fahrenheit, de 
I Dantzig, casi acabó de rcsoh’er el problema con 
I la instrucción del termómetro que hoy lleva su 
I nombre. Este fue inmediatamente adoptado en 

Alemania (í Inglaterra (en donde se usa todavía,) 
é_ introducido en Francia pero muchos hombres 
científicos dieron la preferencia al que acababa 
de inventar Reaumur. Finalmente, en 1741, Cel
sius, un profesor de Upsala, hizo el termómetro 
Centígrado.

Sección de XoLiciar-.

1 )escniise en puz.—Nuestro querido amigo 
el ilustrado joven D. José María Lledós ha falle
cido, víctima de aguda enfermedad, dejando en 
el mayor desconsuelo á su anciano padre. Acom- 
pañamos á éste y familia en la honda pena que 
tan sensible jiérdida les ha ocasionado.

En el próximo número dedicaremos un ar
tículo necrológico á la memoria del finado.

Culiííc.ición.—El Tribunal de oposiciones á 
Ips Escuelas elementales de niñas calificó á las 
opositoras por el orden siguiente:

Primer lugar, D.’Ana Baquedano; 2.“ D.’ Mar- 
ciala Alvarez; 3.“ D."' Encarnación Coscurrita; 
4." D.“ Pilar Marín; 5.” D.’ Ana Desentre; (5." doña 
Matilde Orosia; 7.“ D." Pilar Aused; 8." D." Catali
na Francia; 9.” D.’ Simona Pardo; 10 D."* Inocen
cia López; 11 D.'* Francisca Escartín; 12D.‘Maxi- 
mina Jordán; 13 D.“ María de la C-incepción Be
navides; 14 D." Teresa Lainbea; 15 D." Florencia 
Barberán; 19 D.“Jovita Portavitate; 17 1).’Teresa 
Abete; 18 D.“ Encarnación Amerle; 19 D." María 
del Pilar Garcí^ Barscla; 29 D.' Juana Criiella; 21 
D.” Rosa Cortés; 22 D.' Asunción Albero; 23 D." Fe- 
lisa Raipirez; 24D.“Fernanda Timoncda;25 I).“ Pi
lar Bernal; 29 D.“ Aurea Rabal; 27 D.“ Josefa Ma
teo; 28 D." Manuela Sánchez; 29 1).“ Encarnación 
Braviz; 3 ) D.“ Fermina Jesús Casans: 31 1).“ Ca
silda Uriol; 32 1).“ Carmen Javierre; 33 1).“ Leo
nor Ariazu.

Mediante elección de las ocho primeras oposi
toras fueron éstas propuestas respectivamente 
paralas Escuelas de Tauslc, Puente la Reina, 
Buñuel, Gurrea de Gállego, Gaminreal, Bujara- 
loz. Linares y Albentosa.

Mejora.—Le ha sido mejorado el sueldo has
ta 488'79 pesetas anuales al Maestro ¡ubilado, 
(¡ue fué de Aguarón, 1). I•'ranc‘isco Velilla v An
drés.

'1 i tu lo-; pn dc'-ioim Ic.-; —En in Secretaría de 
esta Universidad se han recibido hoy los titulos 
(le Maestras de doña Josefa Arraiza, doña María 
Madinairita y doña María Cruz Josefa Toledo.
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Benunoia.—Ha presentada la renuncia, y le 
ha sido admitida á D. Deogracias. Sacal del Pino, . ¡ 
de la Escuela de la Corte para que había sido ; 
nombrado. __

^¿•nhuider.—A pesar de pasar de 49 000 al
mas no tiene Santander más que dos Escuelas 
públicas de niños. Las que les corresponden a 
un pueblo de 2.000 habitantes!

t^ons 'jn de Instrucción pública.—En su 
última sesión ha accedido al arreglo de Ivscue 
las solicitado por los Ayuntamientos de Artazu, 
(Navarra), Santa Cruz, (Zaragoza), ha negado el 
de Pina y ha pedido datos para resolver el de 
Llovera.

Se ha oficiado á los jueces deCalatayud, Lor
ia v Sos, para (fue hagan efectivas las multas 
impuestas á los alcaldes de Viver de la Sierra, 
Trasobares y Luesia, por no satislacer lascan 
tidades que" adeudan en concepto de primera 
enseñanza.

El Gobernador civil de esta provincia lia im
puesto la multa de 201) pesetas a más de cien al
caldes, (inienes deberán hacerla electiya en el 
término de 10 días, por no haber satistecho lo 
que adeudan por concepto de primera ense
ñanza.

D.” M C., Soria.—Queda suscripta desde el 15 de 
noviembre del 91. , , i ir

D. Q. S., Fuentesoto.—Id. suscripto desde el 1.) 
de noviembre del 91. •

D N. G., Nogueras.—Id. id. desde 1. de dicicni 
bi-e y pagado á fin de mayo del 92.

D. P. J. S., Madrid.—Id. Id. desde 15 octubreJJ. 
D. F. R., Peroniel del Campo.—Id. id. desde 1. de 

diciembre del 91. g
D. J. A., Villarroya de la Sierra.—Id. id. desde 1. 

de diciembre del 91. „ , n.
D. P. M., Iza lia.—Id. id. desde l.“ diciembre 91. 
D " M c’ Ejea de los Caballeros.—Con su abono 

' queda cubierta la suscripción hasta fin de di
ciembre del 91.

D. F. S., Godojos.—Id. id. hasta fin de septiem
bre del 91. , . , • f 1 

D.LJ. M., Embid de la Ribera.—Id. id. a ím de 
marzo del 89. . . r. , 

1).' M. G., Undués de Lerda.—Id. id. a fin decue
ro del 91. , , 1 ,,o 

1).' G. F., Cetina.—Id. id. á fin de abril del 92. 
D." P. P.j Fabaia.—Id. id á fin de enero dçl 92. 
1). D. M.’, Valpalmas.—Id. id, á fin de marzo 92. 
D. C. G., Arbancón.—Id id. á fin de octubre 91. 
!).■' (1. P.’, Articda.—Id. id., á 15 de octubre del 92. 
1). G. dé la M., Centenera de Andaluz.—Id. id. a 

15 de noviembre del 91. _
1) .1 B. La Almunia.—Id. id á fin julio del di. 
I). M. .1., Bádenas.-Id. id. á fin diciembre del 92. 
D.“ I). S., Alea.—Id. id. á fin de diciembre del 91. 
D. .1. M./ Glvcga.—Id. id. á fin tie agosto del 92. 
D. l'. S., Visiedo.—Id. id. á fin de junio del 92.

SECCION DE ANUNCIOS
____________----------------------- V—Î*----------

En la librería La Escolar sé bollan de 
venta los nuevas hojas ele méritos v servi
cios con arregTo al último modelo, o 1 precio 
de 10 céntimos ejemplar.

OBRIÎÂS '
POR

LncTURAS DE ORO. Colección (ic ejernj'jfos, fa
bulas é hislorielaspa>'a niúos y niáas.—Forma es
te librito un volumen de 158 páginas, en buen 
papel é impresión limpia y esmerada, contenien
do un centenar de ejemplos é historietas en pro
sa que encierran un alto fin moral para la educa
ción de la infancia, y revisten una íorma tan 
amena y sencilla (¡ue no pueden menos de ser 
leídas por los niños con placer.

Alboradas. namiUele de poesías.—Bien cono
cido es este librito del que en poco tiempo se 
han hecho dos numerosas ediciones, para que 
tratemos de exponerlo. Dígalo el favor creciente 
que nuestros profesores le vienen dispensando.

Ambás obritas, aprobadas por la Autoridad 
eclesiástica, véndese en las librerías de Zaragoza 
Logroño, Soria, Pamplona y Teruel al precio de 
9 pesetas docena de ejemplares, y en casa del au
tor, en Zaragoza, quien hará á los Maestrosun 
descuento proporcional al pedido.

Ihfaiililes y huios hl Corazóii
POR

D. MANUEL DÍAZ DE AHCAYA
Estas dos obritas, muy recomendables por su 

esmerada impresión y sólida encuadernación, 
destinadas á la lectura, pueden también senir 
de premios y tienen la inmensa ventaja de la 
baratura de sus precios. ,

Se venden en TjO Rscolor, libreiía de D. Ai 
drés Uriarte, á ( lO céntimos de peseta en rústica 
y en cartoné, cada ejemplar.

OBRAS
DE

D. GORGONIO HUESO
Director de la Escuela yorrual de Saatiago.

Lecciones sKmavias <ie Pedoc/of/io escritas expresaiuen 
lepara los Maestros de Escuelas incompletas. \ait 
una peseta. , , -, 7

E'l niño bien edneado ó Lecciones de T rba.udad. aconu» 
dadas á los niños. Clara impresión. Vale 20 cenlimos.

Nociones de (ieohielria, i'.plicnda ó la Af/rnnensireo. ()in« 
muy completa, con nociones de dibujo muy oportunas. 
Vafe 5(1 céntimos. ,

Teorái de la Le<tava ;/ de la EscnLnra. Adoptada m 
texto en muchas Escuelas Normales. ale 'pia pese ‘

Véndense en casa de Criarle, I). Jaime, 5t.

Tip. de Salas Imp. del Emmo Sr. Cardenal. Piaza del Pilar, Pasaji.
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